
REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 481 

cierto, pues al observar aquellos testimonios de un 
arte anterior al descubrimiento de América, es de
cir, a todo contacto del nuevo mundo con el anti
guo, se concluye, no ya que el tiempo pasado fuera 
mejor o peor que el actual, sino que, al fin y al 
cabo, con pocas diferencias, todo es y ha sido lo 
mismo en todas las épocas y lugares. En tales ma
nifestaciones artísticas de los pueblos primitivos 
-aunque no tánto como nos lo parecían, puesto 
que llegaron a labrar el oro en forma verdadera
mente sorprendente- hemos de ver traducidas, si 
bien en líneas esqueméticas, algunas de las expre
siones de la civilización que más constantemente se 
repiten en el transcurso de los siglos. 

Primeramente, la vanidad femenina y el vigor 
varonil: patentízase aquella en infinidad de peque
ños instrumentos y nonadas destinados a realzar 
los encantos mujeriles, y este último en objetos que 
simbolizan la fuerza, el poder, la autoridad del va
rón. Además, una serie de máscaras compuestas de 
ejemplares de inmenso valor y grande interés que 
imitan las más diversas expresiones humanas se
gún se ha practicado en todas las edades y cultu
ras, nos habla del arte escénico. 

Otro tanto hay que decir de las artes decorativas, 
que muestran a las claras un nivel incomparable 
de acabado, de estilo, síntesis y hermosura. 

Pero esta colección aún es apreciable por otros 
múltiples aspectos. 

Ante todo, al admirar el visitante la perfección 
y rareza de las formas exteriores, se ve forzado a 
admitir que mucho antes del descubrimiento de 
América, conocíanse allí los varios procedimientos 
técnicos tocantes a la fusión de los metales y al 
empleo de aleaciones que, igual que en Europa, ca
racterizan en particular cada etapa de la evolución 
cumplida en ese campo; típica es, por ejemplo, la 
que en algunas piezas sólo ofrece a la vista la apa
riencia del oro o la plata mientras las capas inte
riores son de cobre. 

Tales vestigios no permiten dudar de que los in
dígenas practicaron la soldadura, así ordinaria co
mo autógena. 

N o menos importancia tienen en esta colección 
las indicaciones que ella ofrece en punto a la vida 
social de la época; es decir, de las funciones que 
cada objeto desempeñaba en la dinámica de la cul
tura que lo produjo y señaló su utilidad; las que 
nos permiten inquirir las ocupaciones técnicas e 
industriales, la dieta habitual, el tenor de vida, las 
comodidades, los instrumentos musicales, los símbo
los de las diversas especializaciones del trabajo; la 
religión y la hechicería se entrelazan, por fin, en 
figuras místicas o litúrgicas y reproducciones de 
la divinidad, cuando no en amuletos aciagos o fa
vorables. 

La aplicación de un procedimiento en lugar de 
otro es útil para crear una tipología en que la va
riada estructura de los ejemplares exhibidos, el mo
do convencional de representarlos y la relativa es
tilización artística recibida por tradición de los 
grupos de pueblos primitivos, ayuda en casos du
dosos a localizar la zona de origen. 

Para el estudioso y aun para el simple turista 
ilustrado, las vitrinas de este Museo son fuente 
inagotable de interés y meditación. 

No se trata, en efecto, de una colección común y 
corriente de objetos curiosos expuestos con tacto y 
gusto exquisitos, sino de otras tantas ventanas 
abiertas a un pasado que encierra múltiples secre
tos e historias apasionantes de la vida colombiana 
precedente al arribo del hombre blanco. 

"Madrid tiene el 'Museo del Prado' --dice Gus
tavo Santos en el prólogo al raro y soberbio libro
catálogo editado por el Banco de la República y en
riquecido con acertadisimas tricromías-, Londres 
la 'Wallace Collection', París el 'Louvre'. Cada 
ciudad tiene así un nombre que con su sola enun
ciación evoca en nosotros un mundo de cultura y 
belleza, el símbolo del valor espiritual de un país. 
En día no lejano", continúa con noble convicción, 
"cuando nuestro Museo del Oro sea más conocido 
y su fama se extienda por todo el mundo, no es 
aventurado adelantar que Bogotá será conocida co
mo la sede del Museo del Oro". 

(Traducido de "L'Uomo Qualunque". de Roma). 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE 

LA REPUBLICA 

El siguiente es el texto de la Resolución de 14 de 
mayo del año en curso, que autoriza al Banco de 
la República para afianzar bonos de crédito indus
trial de garantía general, emitidos en moneda ex
tranjera a través del Banco Central Hipotecario: 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejerCICIO de la facultad conferida por el aparte 
j) del artículo 2Q del Decreto legislativo 756 de 

1951, 
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RESUELVE: 

Artículo primero. El Banco de la República, pre
vio estudio de cada caso particular, podrá afianzar 
el pago del principal e intereses de los bonos de 
crédito industrial de garantía general que se emi
tan a través del Banco Central Hipotecario, en mo
nedas extranjeras, y siempre que los recursos pro
venientes de esta financiación se dediquen en no 
menos de un 50 0/0 a inversiones de evidente conve
niencia para la economía nacional y sólo en lo res
tante a otras finalidades como la cancelación de 
pasivos. 

Artículo segundo. El Banco de la República no 
podrá comprometerse en este género de garantías 
sino hasta por una suma equivalente a su capital 
y reserva legal. 

Artículo tercero. Individualmente la garantía del 
Banco de la República no será por cantidades ma
yores de USo $ 1.000.000. 

INTERESES SOBRE ALGUNOS DEPOSITOS 

El día 16 de los corrientes la Junta Directiva del 
Banco de la República resolvió elevar al 40/0 anual, 
a partir del 20 de mayo, el interés del 1 % % que 
venía cobrando desde el 19 del presente mes, por 
los depósitos que constituyó el banco emisor en los 
bancos privados y Fondo de Estabilización, en con
cordancia con los artículos 99 del Decreto 756 de 
1951 y 49 del Decreto 1760 del mismo año. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

COMPOSICION DEL CONSEJO ADMINISTRA

TIVO DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 

DECRETO NUMERO 908 DE 1952 

(abril 15) 

por el cua l se dictan varias dispos icion es relacionadas con el 

ramo de Ferroca rriles NacionalC!!. 

El Designado, encargado de la Presidencia de la 
República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que según Decreto número 3518 de 9 de noviembre 
de 1949 se declaró turbado el orden público y en es
tado de sitio todo el territorio de la República, 

DECRETA: 

Artículo 19 Mientras presenta sus recomendacio
nes la misión contratada con el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento y se decreta una re
forma fundamental en la administración de los Fe
rrocarriles Nacionales, el Consejo Administrativo 
de los Ferrocarriles Nacionales creado por la Ley 
29 de 1931, se compondrá de cinco miembros, así: El 
Ministro de Obras Públicos, que será su Presidente; 
el Administrador General de los Ferrocarriles Na
cionales, y tres miembros más nombrados por el 
Gobierno. 

Parágrafo 19 El Consejo sesionará ordinariamente 
dos veces por semana y extraordinariamente cada 
vez que el Ministro de Obras Públicas lo convoque. 

Parágrafo 29 El Administrador General de los 
Ferrocarriles Nacionales devengará el sueldo que 
fije el Gobierno, y los demás miembros, ganarán 
honorarios a razón de cincuenta pesos ($ 50.00) 
moneda corriente cada uno, por sesión. 

Artículo 29 Este decreto rige desde la fecha de 
su expedición y quedan suspendidas las disposicio
nes que le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 15 de abril de 1952. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

(Siguen las firmas de todos los Ministros del 
Despacho). 

ATRIBUCIONES AL DIRECTOR NACIONAL 
DE ESTADISTICA 

DECRETO NUMERO 997 DE 1952 
(abril 22) 

por el cual se dictan algunas disposiciones sobre la Di rección 

Nacional de E stadistica . 

El Designado, encargado de la Presidencia de la 
República de Colombia, 
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en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo primero. Para hacer eficaces las obliga
ciones que conforme al artículo 49 del Decreto 2240 
de 1951 tienen los empleados nacionales, departa
mentales y municipales, así como las personas na
turales y jurídicas, el Director Nacional de Esta
dística, o sus delegados, pueden imponer multas 
sucesivas en el caso de resistencia o mora en el 
cumplimiento de la respectiva obligación, de cinco 
($ 5.00) a quinientos pesos ($ 500.00), sin perjuicio 
de las penas establecidas por el Código Penal. 

Parágrafo. El empleado público sancionado por 
el Director Nacional de Estadística en tres (3) re
soluciones ejecutoriadas, incurrirá en causal de mala 
conducta y debe ser destituído por quien corres
ponda. 

Artículo segundo. Las resoluciones y actos de la 
Dirección Nacional de Estadística son acusables 
ante el Consejo de Estado. Pero cuando se trata de 
una providencia que imponga multas en desarrollo 
de la facultad concedida en el artículo anterior, la 
acusación no será admitida sin el comprobante de 
pago de la multa respectiva . 

Artículo tercero. Para los efectos de la Ley 165 
de 1938, los empleados de la Dirección Nacional de 
Estadística, creada por el Decreto Ley 2240 de 1951, 
son empleados de la Presidencia de la República y, 
por tanto, están comprendidos dentro de la excep
ción que contempla el numeral g) del artículo 49 de 
dicha ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 22 de abril de 1952. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

(Siguen las firmas de todos los Ministros del 
Despacho). 

PARTICIPACIONES EN LA RENTA 
DE SALINAS 

DECRETO NUMERO 1109 DE 1952 

(abril 29) 

pOI' el cual se dictan algunas disposiciones relacionadas con 

participaciones en la renta de salinas. 

El Designado, encargado de la Presidencia de la 
República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

19 Que por virtud de la Ley 264 de 1938 se eleva
ron las participaciones que recibían los municipios 
de Zipaquirá, N emocón y Sesquilé en la renta de 
salinas del 2% % del producto neto al 50/0 sobre el 
producto bruto; 

29 Que por las leyes 21;10 de 1943 y 21;10 de 1944 se 
concedió a la Comisaría de la Guajira y al Munici
pio de Santa Catalina (Departamento de Bolívar) 
la misma participación de que habla el considerando 
anterior, sobre el producto de la explotación de las 
salinas de sus respectivos territorios; 

39 Que en los municipios de Gachetá (Cundina
marca), Gaira (Magdalena) y Restrepo (Intenden
cia del Meta) existen salinas en explotación, y que 
dichos municipios no reciben participación alguna 
en la renta de salinas; y 

49 Que por medio del Decreto número 2298 de 
1951 se fijó el precio de la salmuera en las salinas 
terrestres en $ 0.45 por decalitro, lo que implica 
un aumento del 500/0 en las participaciones de los 
municipios de Zipaquirá, Nemocón y Sesquilé, au
mento que no se ha hecho extensivo a la Península 
de la Guajira ni al Municipio de Santa Catalina por 
no haberse establecido con base en dicho decreto la 
correspondiente equivalencia entre las sales marí
timas y terrestres, 

DECRETA: 

Artículo 19 Para el solo efecto de liquidar las 
participaciones que conespondan a la Comisaría de 
la Guajira y al Municipio de Santa Catalina (Depar
tamento de Bolívar) sobre el producto bruto de las 
salinas que se exploten en sus respectivos territo
rios, señálase en ciento treinta y nueve pesos con 
cincuenta centavos ($ 139.50), el valor de cada to
nelada de sal marina a granel que se expenda para 
el consumo, o sea el equivalente al de la salmuera en 
las salinas terrestres. 

La sal para usos industriales, para consumo de 
los ganados y para la explotación se valorará, para 
el mismo efecto, a su precio real de venta. 

Artículo 29 Concédese a los municipios de Gache
tá (Cundinamarca), Gaira (Magdalena) y Restrepo 
(Intendencia del Meta) participación en la renta 
de 1$03 salinas que se exploten en sus reslJectivos 
territorios, la cual se liquidará conforme a lo esta
blecido en el artículo 12 de la Ley 264 de 1938 y a 
este Decreto. 

Artículo 39 El Gobierno Nacional reglamentará 
la destinación que todas las entidades favorecidas 
por este Decreto deban dar a las participaciones que 
les correspondan en la renta de salinas, terrestres o 
marítimas, y podrá disponer que hasta el 50/0 de di
chas participaciones se invierta en obras sociales de 
las respectivas parroquias. 

Artículo 49 Este Decreto rige desde su fecha y 
suspende las disposiciones que le sean contrarias. 
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Comuníquese y publíquese. d) Que lleve honesta vida de hogar y observe 

Dado en Bogotá, a 29 de abril de 1952. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

(Siguen las firmas de todos los Ministros del Des
pacho). 

DISPOSICIONES SOBRE INSTITUTO 

DE CREDITO TERRITORIAL 

DECRETO NUMERO 1157 DE 1952 

(mayo 12) 

por el cual se modifican algunas disposiciones sobre el Instituto 

de Crédito Territorial. 

El Designado, encargado de la Presidencia de la 
República de Col()mbia, 

en uso de sus facultades reglamentarias y especial
mente de las que le confieren los artículos 11 y 14 

de la Ley 85 de 1946, 

DECRETA: 

Artículo primero. Apruébanse las modificaciones 
acordadas por la Junta Directiva del Instituto de 
Crédito Territorial €n su sesión del 8 de febrero 
de 1952 y registradas en el acta número 463 del 
mismo Instituto, y que dicen así: 

"1 Q El articulo 39 del capítulo 1 del Decreto nú
mero 898 de 1949, quedará así: 

Las viviendas que construya el Instituto de Cré
dito Territorial se adjudicarán en propiedad, según 
las normas del presente capítulo, en la siguiente 
forma: 

a) Sólo se tendrán en cuenta las solicitudes que 
se califiquen de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo siguiente; 

b) Cuando el número de solicitantes fuere SUp€
rior al de las casas adjudicables, las adjudicat' l ones 
se harán según las normas de este Acuerdo, entre 
los solicitantes calificados. 

29 El artículo 49 quedará así: 
Son requisitos para que un solicitante se consi

dere como calificado: 

a) Que sea colombiano; 

b) Que derive la parte principal de su subsisten
cia de su trabajo personal aunque no lo ejerza por 
cuenta de un patrono; 

c) Que ni el patrimonio ni los patrimonios acu
mulados de los dos cónyuges, cuando el solicitante 
sea casado, excedan de $ 30.000.00; 

buenas costumbres; 

e) Que ni él ni su cónyuge tengan casa propia; 

f) Que tenga la capacidad económica necesaria 
para pagar la cuota inicial, los intereses y la amor
tización del préstamo, primas de seguros, etc., te
niendo en cuenta que la cuota mensual que debe 
pagar el adjudicatario por tal concepto al Instituto 
no debe ser mayor de la tercera parte de las entra
das familiares ordinarias y permanentes; 

g) Que sea mayor de 18 años, y 

h) Que presente un certificado expedido por auto
ridad competente sobre su pasado judicial y que este 
sea satisfactorio. 

39 El artículo 59 quedará así: 

Establécese el siguiente puntaje para los solici
tantes calificados: 

El soltero tiene derecho a.............. 1 punto 

El casado sin hijos, tiene derecho a..... 2 

El casado o viudo con hijos, tiene dere-
cho a............................... 3 

Por cada hijo legítimo o legitimado varón 
menor de edad, tiene derecho a. . . . . . .. 2 

Por cada hija legítima o legitimada, sol
tera, tiene derecho a........... . ..... 3 

Cuando el número total de hijos exceda 
de 4, se aumentará a cada uno . . . . . . .. 1 

Por cada uno de los padres del solicitante 
o de su cónyuge, ancianos o inválidos 
y que estén a su cargo, tiene derecho a. 2 

Por cada una de las demás personas a 
cargo del solicitante, sin contar al cón
yuge, tiene derecho a...... ..... ..... 1 

El hijo por nacer, comprobado el estado 
de gravidez al hacer la solicitud da de-
recho a......................... .. ... 3 

El empleado público tendrá derecho a. . .. 1 

" 

" 

" 

49 Los artículos 69 y 79, inciso primero del artícu
lo 89 del Acuerdo número 28 de 1949, quedarán así: 

La adjudicación del 75% de casas o lotes se hará 
según el puntaje obtenido de acuerdo con la tabla 
que se establece en el artículo anterior, adjudicán
dose en orden descendente las casas o lotes a 
los solicitantes que obtuvieran mayor número de 
puntos. 

Si al adjudicar la última o las últimas casas o 
lotes hubiera varios solicitantes con el mismo pun
taje, se sorteará entre éstos. 

El 25 % restante se adjudicará, mediante sorteo 
entre todos los solicitantes calificados que no hu-
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bieren obtenido casa por la adjudicación directa de 
que se trata en el inciso primero. 

En el sorteo entrará cada solicitante con tantas 
boletas como puntos haya obtenido en la califi
cación. 

Si al obtener los porcentajes del 75% y del 25% 
quedare fracción de casa, se sumará al 75 %. 

Todos los solicitantes que no alcanzaren a obte
ner adjudicación quedarán de suplentes en orden 
descendente de puntaje y de acuerdo con las nor
mas establecidas en este Decreto. 

59 El parágrafo del artículo 89 del Acuerdo nú
mero 28 de 1949 quedará como artículo indepen
diente, así: 

Las demás personas a cargo del solicitante, que 
tienen derecho a un punto, según el penúltimo in
ciso del artículo 39, son las siguientes: 

Los hermanos del peticionario o de su cónyuge, 
si fueren ancianos o inválidos; 

Los hijos varones mayores de edad, incapaces de 
trabajar; 

Las hijas del peticionario que hayan enviudado o 
carezcan de recursos; 

Los ascendientes o descendientes no comprendi
dos en el artículo 39, que por carecer de medios o 
capacidad para procurarse su subsistencia, hayan 
estado viviendo no menos de un año en su hogar y 
estén a cargo del solicitante; 

69 La calificación de la prueba requerida para la 
determinac'ión del puntaje, quedará al criterio ex
clusivo del Instituto. 

79 En casos excepcionales y para cumplir altos 
fines sociales, el gerente del Instituto podrá propo
ner a la Junta Directiva que ésta adjudique en for
ma directa un determinado número de casas que en 
ningún caso sea superior al 5 % de las que haya 
para adjudicar". 

Artículo segundo. Este Decreto rige desde la fe
cha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 12 de mayo de 1952. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ANTONIO AL V AREZ RESTREPO 

ACU~ ACION DE MONEDAS 
DE DOS CENTAVOS 

RESOLUCION NUMERO 734 DE 1952 

(mayo 8) 

sobre acuñación de monedas de dos centavos. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

en ejercicio de la atribución que le confiere el ar
tículo 19 del Decreto 95 de 1952, y previo concepto 
favorable de la Junta Directiva del Banco de la 

República, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Las monedas de dos centavos podrán 
acuñarse también en bronce amarillo. Tales signos 
ostentarán en el anverso la efigie de la libertad, la 
expresión "República de Colombia" y el año de acu
ñación. En el reverso llevarán una corona de laurel 
que se abre en ]a parte superior y en el centro la 
expresión "dos centavos" en números romanos. 

Artículo 29 Esta resolución rige desde su fecha. 

Cópiese, comuníquese y publíquese. 

Dada en Bogotá, a 8 de mayo de 1952. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ANTONIO ALV AREZ RESTREPO 

GILBERTO ARANGO L., 

Secretario General. 
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CATEGORIA 
y 

NUMERO 

DIARIO OFICIAL EN 

QUE SE PROMULGO 

No. I Fecha 

ABRIL DE 1952 

T E M A 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

D. NQ 908 27.884:l3 Ab,·. 52 Modifica la composición del Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, mientras 
pre~enta sus recomendaciones la misión contratada con el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento. 

D. NQ 997 (--) (- ---) Faculta al Director General de Estadistica para imponer multas a los emplead~ nacionales, 

D. NQ 1001 (- ) (---) 

D. N9 1003 (- ) ( - --) 

D. N9 1~09 (-) (---) 

D. N9 1102 (-) (- --) 

D. N9 1104 (-) (- --) 

D. N9 1108 (- ) (- --) 

D. N9 1109 (-) (- --) 

departamentales y municipales, y a las persona3 naturales y jurldicas, a fin de hacer 
eficaces las disposiciones que sobre la maleria dicte. 

Adiciona los cómputos liquidos del Presupuesto Nacional de Rentas para 1952 con la cantidad 
de $ 7.658.660.41, proveniente del probable superávit fiscal de 1951, y con base en el 
nuevo recurso abre unos créditos adicionales -suplementales y extraordinarios- a la Ley 
de Apropiaciones vigente. 

Adiciona los cómputos liquidos del Presupuesto Nacional de Rentas para 1952 con la canti
dad de $ 7.206.260.38, proveniente de la cancelación de reservas en el balance de la 
nación y del probable superávit fiscal de 1951, y con base en el nuevo recurso abre unos 
créditos adicionales -tluplementales y extraordinarios- a la Ley de Apropiaciones vigente. 

Autoriza al Ministerio de Correos y Telégrafos y a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
para verificar tl'ansacciones judiciales o extrajudiciales que se presenten en el desarrollo, 
interpretación y cumplimiento de los contratos sobre obras de telecomunicaciones, bastando 
la aprobación de la junta directiva de la Empresa, y del gobierno cuando éste haya 
int.ervenido. 

Crea la Dirección de Información y Propaganda, dependiente de la Presidencia de la Repú
blica; señala BUB principales funciones y determina que la Radiodifusora Nacional pase a 
formar parte de dicha oficina. 

Dicta algunas medidas sobre pago de prestaciones 1I0ciales o salarios QUC se adeudaren a traba
jadores oficiales !aJlecidos, cuando tales valorl'S no pasen de $ 5.000. 

Modifica el Decreto legislativo 2083 de 1951 que re~lamentó las actividades de loo vendedores 
ambulantes de periódicos y loterllts. 

Dicta algunas normas relacionadas con las participaciones que correspondan en la renta de 
salinas, a la Comisaría de la Guajirn y a los Municipios de Santa Catalina (Bolivar), 
Gachctá (Cundinamarca), Gaira (Ma(Cdalena) y Restrepo (Intendencia del Meta). 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

D. N9 871 27.89012 May. 52 Modifica el Decreto 638 de 1951, incluyendo algunas mercancías y excluyendo otras de la 

D. N9 905 (-) (---) 

lista de prohibida importación. 

Faculta al Ministro de Hacienda para celebrar un contrato con el Banco de la República, a 
fin de que éste se encargue de pagar los intereses y los titulos sorteados de los bonos 
de 3% emit.idos por el Instituto de Crédito Territorial, en lugares donde el Banco tenga 
sucursales y agencias . 

D. N9 913 (--) (- ---) Suspende la autorización previa de los Ministerios de Agricultura y/o de Fomento para im-

D. 

Res . 

portar derivados del petróleo, curtientes sintéticos y algunos alimentos. 

MINISTERIO DE HIGIENE 

N9 873127.89618 May. 52/ Reorganiza los servicio. de sanidad portuaria en el pals. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Adiciona los numerales 79 y 11 del articulo 49 de la Resolución 964 de 1950 que señaló nuevas 
tarifas por servicios bancarios. 

I 

141II-T-)1 
--------~-----------------------------------------------------__ ------_I 
ABREVIATURAS: D.: Decreto, - Res.: Resolución. - (--): No se ha publicado todavla en el "Diario Oficial". 
(1) Decretos extraordinarios dictados en uso de las facultades conferidas por el articulo 121 de la Constitución Nacional. 
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